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(30 de julio de 2018)

Por la cual aa autor¡zn pagos de serrric¡oa.

EL REcroR DEL tNsflTuro rÉct{lco t{Actot{Al DE co ERcto "stuoN RoDRtcuEz, DE cALt,
en uao de aua atibusiones leg¡l€. y en !3pec¡al la¡ aonfurld$ por el Estatfo Gen.ral, Artfculo ¡llo
v,

CONSIDERANDO:

Qua medianlá Cirü.rlar Extema No. 002 del 8 de en6ro d6 2016, el Min¡stario de Haciends y Crádito Públlco
estableció el procedim¡snto pára el Pago a Benefic¡ario F¡nal a lravés del Sistoma SllF NACION de
conform¡dad con lo esiablociio enel Libro 2 parte g, litulo 2 capítulo 2 d6l Decrcto 1068 ds2015, donde se
esüablece que los pagos que se raallc¿n a trevés del Aplicaüvo SllF Neclón se deberá realizar con abono
en cuenta al benefEiario linel.

Que elAñiculo 4lo L¡leral d) dsl Estduto G€neral, ostablece como func¡ón del Rsclon 'Ordenar los gastos,
raalizer las operac¡ones, expedir los actos y suscrlbir los contratos que s6an naceaarios p6ra 6l
cumplimiento de los objativG del lnstituto, atoniéndose a las dispos¡c¡onés legales y reglamentárias vigentes
y al pr6sent6 Estatuto"

Quá la S€ñora MARISOL PEMLTA CADAVID, ¡dentiñc€da con céduta de ciudad€nía 1.144.124.2To
suscribió elcontrato 061-2018 de SERVICIOS DE PERSOT{AL LOGISTICO EN SEGURIDAD PARA LA
DrsurNurR LA vuLr{ERABtLtoAD FtstcA El{ LAs tNSTALActoEs DE tNTErALco EDucAcóil
SUPERIOR PRADOS OEL NORTE, y quien expidió la cuenta de cobro No OO2 mrrespond¡ente al del
Mss de julio de 2018

Quo la Mcarro€ioría Admlnlstrativa y Financ¡era, expidió los rospect¡vos cenmcados ds Disponibilldad
Prosupr¡€stal.

En mérito de lo s&r,3sto,
RESUELVE:

ARTICULO lo. Autorizer al Pagador de INTENALCO EDUACTóN SUPER|OR, los siguisntes paoos

I{OÍBRE roEl{TtFtcactoN VALOR CDP coracEPfo

MARISOL PERAITA
CADAVIO

1 _144.124_274 s 10_602.584 cDP 328't 8
PAGO CUENTA OE
coBRo N"@2

ARTICULO ?. La prosente Resolución rige a part¡r de la fecha de su expedick n.

comuxieuese v cúmpuse

Se f,rma en de Cali, a los feinta (30) dfas dal de ¡ulio del año dos nil d¡eciocho (2018)

loJc-umento público se encuentra exento de sellos según decreto 2150 del 5 de diciembre de 1995
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